
 

 

 MEMORÁNDUM 

   

   9 de marzo de 2023 

Copán Ruinas, Copán 

 

Para: Cameron Gissell Carrera Aguirre                    

          Oficial de Información Pública 

De: Saida María Aguilar 

       Jefa de la Oficina de Niñez y Juventud 

 

Asunto: Informe correspondiente al mes de febrero 2023. 

 

Estimada. 

Por medio de la presente HAGO CONSTAR, que durante el mes de febrero (01 al 28) se 

ejecutaron actividades de “Participación Ciudadana” por la oficina de Niñez y Juventud, para 

ser incorporado en el Portal Único de Transparencia de la Municipalidad de Copán Ruinas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Saida María Aguilar 

Jefa de la Oficina de Niñez y Juventud 

Municipalidad de Copán Ruinas 

 



 

 

INFORME 

 
Tema: Reunión para la restructuración del consejo de garantía de derecho de 

Niñez y Juventud 

 

 

Introducción 

  La conformación de un consejo de garantías de derecho de niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes municipal es necesaria ya que de esta manera la 

municipalidad y los diferentes entes como instituciones, organizaciones, y todos los 

que aportan y son defensores de los derechos de los niños (a) podrán realizar 

acciones en conjunto mediante un plan de desarrollo a incluir acciones y proyectos 

concretos dentro. En lo que conlleva al ente municipal a sumar acciones con la 

responsabilidad de llevar a nuestros niños, niñas, adolescentes y jóvenes para 

dotarlos de soluciones en todos los campos, especialmente los relacionados a la 

educación, la recreación, la cultura, el deporte, la salud y la atención a las víctimas 

del conflicto.  

Si bien la población infantil, adolescente y joven en el Municipio representan sólo 

una parte de la población, al hacer hincapié de dicha población la cual representa 

la esperanza y el futuro del país y de nuestro municipio, los derechos de los niños 

(a) se superponen a los intereses colectivos por tratarse de una población que goza 

de condiciones especiales para el tratamiento y goce de derechos. 
 

 

Justificación 

Teniendo en cuenta los derechos planteados en el aplicativo con sus indicadores 

se realizó su respectivo análisis teniendo en cuenta las acciones y proyectos que 

ejecutaran las diferentes organizaciones e instituciones que se encuentran en el 

Municipio para la protección y garantía de los derechos en mención de la población 

objeto. Esta información es de gran importancia para la realización de los 

encuentros con los diferentes grupos poblacionales ya que allí se dará a conocer el 

estado actual de la ejecución de los planes, programas y proyectos enmarcados en 

la garantía de derechos de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes. Además de lo 

anterior esta información es un gran insumo para la oficina de niñes y juventud 

municipal ya que se tienen datos confiables de los recursos y acciones realizadas 

para dar continuidad. 

 



 

 

 

Objetivo 

La reunión se realizó con el objetivo de restructurar el consejo ya que su formación 

fue reciente y no contaba con todos los actores claves, es por ello que se busca la 

participación de personas pertenecientes a estos grupos vitales en la ejecución de 

proyectos, de cómo se beneficiaron y qué recursos dispuso el ente territorial para 

poner en realidad los compromisos establecidos a través del Plan de desarrollo. 

Además de dar a conocer acciones relacionadas con la participación de diferentes 

actores en la construcción de esas actividades, planes, programas y proyectos con 

el fin de dar garantía a esos derechos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Desarrollo de la actividad 

Nombre del Evento:  Reunión para la restructuración 
del consejo de garantía de derechos de niñez y 
juventud municipal. 

Lugar: Copan Ruinas, salón 

municipal   

Fecha: 13 /02/2023 

Hora de inicio: 9:30 am  

Hora que finalizo: 12:30 pm  

 

 

Puntos de mayor interés:  

1. Conocer los proyectos y el plan de trabajo de cada organización presente en el 

municipio. 

2. Restructuración del consejo de garantía de derecho de niñez y juventud municipal. 

3. Acciones a realizar. 

 

¿Qué resultados se lograron?  

El evento dio inicio con la bienvenida por la encargada de la unidad de niñez y juventud 

de la Municipalidad de Copán Ruinas, seguido de la oración a Dios y luego la presentación 

de los participantes. 

Pasando a una breve introducción del objetivo de la reunión y haciendo un recordatorio 

de lo que se ha trabajado en años anteriores, así como también cada organización 

presente, presento una breve presentación de los proyectos que se ejecutaran en el año 

2023 que apuntan al desarrollo y a la defensa de los derechos de los niños (a) y jóvenes 

del municipio. 

De los cuales asistieron y presentaron las siguientes organizaciones: 

• DINAF 

• CASITA COPAN  

• OCDIH 

• RED DE SALUD  



 

 

• CHILDREM INTERNATIONAL 

• WORD VISION MUNDIAL 

• REGIDOR MUNICIPAL 

• UPH 

• CASM 

• ENCARGADA DE OFICINA DE NIÑEZ Y JUVENTUD MUNICIPAL 

• VICE ALCALDESA 

De los cuales cada uno realizo una presentación de tal manera que todos 

conocimos el trabajo que están desarrollando y como podemos realizar acciones 

en conjuntos para no doblegar esfuerzo y poder lograr mejores resultados. 

 

Acuerdos:  

1. Capacitar a red de mujeres y auxiliares comunitarios en definidos temas como la 

ruta de la denuncia y derechos de los niños (a) así como también en el tema de 

salud reproductiva, con apoyo de las técnicas de las oficinas de migración de la 

DINAF y con técnicos de salud. 

2. Crear alianza para atención pediátrica a los niños con discapacidad (marzo 2023) 

3. la técnica de OCDIH compartirá base de datos de niños(a) con discapacidad de 

los cuales ellos están atendiendo con el proyecto.  

4. solicitar estadísticas a salud sobre las comunidades donde existe mayor numero 

de embarazo a temprana edad y casos de desnutrición. 

5. Invitar a la próxima reunión del consejo a representantes de las diferentes 

iglesias. 

6. compartir invitación a reunión para capacitación y juramentación del consejo el 

cual será coordinado por la DINAF y juramentado por la gobernadora.  

 



 

 

 

Anexos 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observaciones:  

Incidir en la participación por directores de los centros educativos, bomberos, policía 

nacional. y registro nacional de las personas.  

Crear un grupo de WhatsApp del consejo.  

 


